
Núm. 27. Miércoles L ° de Agosto de 1866. 12 cuartos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no so n obligatorias para la capital de pro-
vi ncia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma prov/ncia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )
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SUSCR1CIO1 PARTMULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. II.G rs.
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Se publii.iz tode los divs excepto los Domingos.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden pubIcar en los Boletines oficiales
se han de remitir al G4e político respectivo
por cuyo condcto se pasa:, ám á les editores
de los mencionados periódicos. (Leales ór-
denes de 6 de &bril e 1 1339, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

L.

S. M. la Reina Nuegpa Señora

(q . D. g.) y su augusta Real familia,
contintian sin novedad en • Sillaapor-
tante salud.

C: •

MINISTERIO DE MARINA.
1 , •

• :`,3% .

REAL ÓRDEN.

Conformändose la Reina (q. D. g.)
con lo propuesto por V. S., se ha
d ignado disponer se provean con ar-
reglo á lo que determina el regla-
mento de.1 cuerpo de Maquinistas de
la Armada 30 plazas de Ayudantes
de máquina, 24 de cuartos maqui-
nistas, 19 de terceros y 14 de segun-
dos, (pie se distribuirán en la forma
siguiente:

Arsenal de la Carraca.

Seis Ayudantes de máquina.--
Cuatro cuartos maquinistas.—Tres
terceros id.—Dos segundos id.

Arsenal de Ferrol.

Seis Ayudantes de máquina.—
Cuatro cuartos maquinistas.—Tres
terceres id.—Dos segundos id.

Arsenal de Cartagena.

Seis Ayu! antes de máquina.—Cuatro cuartos maqui nistas.— Tresterceros id —Dcs segundos id.

Arsenal de la 27abana.

Seis Ayudantes de máquina.—
Seis cuartos maquinistas. Cinco
terceros id.—Cuatro segundos id.

Arsenal de Cavile.

Seis Ayudantes de máquina.—
Seis cuartos maquinistas.—Cinco

`terceros id. —Cuatro . segundos id.
Cubriéndose las plazas .de cada

; clase con los candidatos aprobados
'que obtengan las mejores notas en
los exámenes que se celebrarán con
arreglo á lo establecido en el citado
reglamento, en la cuarta de las épo-
cas fijadas en . su art. 22; esto "7'

el 1. ° de Octubre y 15 de Noviem-
bre respectivamente en los arsenales
de los apostaderos de Filipinas- y la
Habana, y e1,15 de Diciembre en los
de la Península; siendo la voluntad
de S. M. se de la mayor publicidad
posible á los anuncios de convocato-
ria para dichos exámenes, insertando
en la Gacela de esta corte dicho
anuncio, juntamente con el progra-
ma de exámenes y circunstancias que
deben reunir los candidatos. Es tant-
bien la voluntad de S. M. que para
no perjudicar á los individuos que
aspirando á cualquiera de las plazas
convocadas por reunir los requisitos
de reglamento no pudieran presentar-
se a. examen en la época fijada por
tener que prestar servicio fuera de las
capitales de los departamentos y
apostaderos, se aplique á esta convo-
catoria lo dispuesto en Real Orden
de 19 de Enero del presente año.

De Real órden lo digo á V. S.
para su conocimiento y ecfectos consi-
guientes.

Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 19 de Julio de 1866,-.-
J. G. de Rubalcáva.

Sr. Director de Ingenieros de la
Armada.

los individuos de constitucion fuertey
robusta que no 'excedan de 20 átioi
de edad, sepan leer y escribir y ob-
tengan las mejorés notas en los exá-
menes de que trata el' art. 17.

En igualdad dé Circunstancias, se-,
rtin preferidos por el árdeit'qne'se ex-
presa á continuación:

- 11.? Los operarios de los talleres de
maquinaria, herrería y calderería de
hierro ó cobre de los arsenales del Es-
tado que por su aplicacion y
dad disfruten uno de los jornales com-:
prendidos en el tercio superior de la'
escala admitida en el taller respec-
tivo.

2. 0 Los operarios de los demás
talleres de metales de los mismos ar-
senales que disfruten el jornal máxi-
mo asignado en dichos talleres.

3. o Los operarios de los talleres
de las factorías y de metales en ge-
neral de los arsenales del Estado qué
disfruten el jornal medio del taller á
que pertenezcan, y hayan seguido
con aprovechamiento los Cursos de la
escuela de maestranza.

4. ° Los operarios de las fabricas
talleres particulares para la cons-

truccion ó reparacion de máquinas y
calderas de vapor que disfruten el
máximo jornal establecido en el ta-
ller, y cuenten por lo menos ocho
años de: oficio.

5. ° Los Ayudantes de máquina
de los buques del comercio que lleven
dos años de embarco en esta clase, de
ellos cuando menos cinco meses de
navegacion efectiva al vapor, y pre-
senten bnenos certificados de aptitud.

6. 0 Los fogoneros de los buques
de la Armada y del comercio que ha-
yan servido cuatro años consecutivos
domo tales fogoneros y hayan acredi-
tado durante e ,te tiempo aplic cien é
idoneidad para ser Ayud ntes.

7. ° Los terceros maquinistas de
los caminos de hierro que ,,hayan ac-
tuado como tales durante ~meses,

y otros seis anteriormente como ope
ramos y fogoneros.

8. ° ,Los operariosde los talleres
. de enstruccion 6,reparacion de los

• caminos de hierro que, disfrutando el
jornal mas .elevado del. ,taller; hayan

• servido en las máquinas seissaeses en
clase de fogoneros.

Art. 3. ° Las vacantes de . cuar-
tos , maquinistas se proveerán, previo
exárnen, en el Orden siguiente:

1.° Con los cuatro maquinistas
de los buques del comercio que cuen-
ten como tales cinco meses de nave-
gacion efectiva al vapor, y dos años
por lo menos de ejercer como Ayudan-
tes con buena aptitud y aplicacion.

2. ° Con los Ayudantes de má-
quina de la Armada que lleven cuan-
do menos dos años de ejercer esta cla-
se con aprovechamiento, y de ellos
cinco meses de navegacion efectiva
al vapor.

• 3. ° Con los operarios mas acre-
ditados de los talleres de maquinaria
de los arsenales del Estado que dis-
fruten ,en el de ajuste ó montaje el
máximo jornal; exceptuándose los
que hayan seguido el ajuste 6 mon-
taje en el taller ó ti bordo de una má-
quina de vapor de 80 caballos por lo
menos, á quienes se dispensará la cir-
cunstancia del mayor jornal, si á jui-
cio del Comandante de Ingenieros
'reunen los conocimientos y aptitud
necesaria para desempeñar las plazas
de cuartos maquinistas.

4. ° Con los operarios proceden-
tes de las fábricas ó talleres particu-
lares del reino 6 del extranjero, siem-
pre que acrediten haber trabajado en
el ajuste y montaje de una máquina
de vapor de l fuerza de 80 caballos
nominutves por: lo menos, y que por su
habilidad hayan „ llegado ä obtener

•plazas de capataces ú contramaestres
de los talleres.

5. ° Con los segundos maquinis-
tas de los caminos de hierro que ha-
yan ejercido cornOiales un año cuan-

Artículos del 1?vlamento del cuerpo
de maquinista s de la armada que se
refieren al ingr eso ó aSeenSO

dicho cuerpo.
Art. 2. ° Las vacantes de Ayu-

dantes de máquinas se proveerán con
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do menos, habiendo antes pasado por -
las clases de terceros maquinistas,
fogoneros y operarios del taller de
máquinas.

Art. 4. ° Las vacantes de ter-
ceros maquinistas se proveerán asi-
mismo previo examen, y en igual-
dad de circunstancias, por el Orden
siguiente:

Con los segundos maqui-
nistas de los buques del comercio
que cuando menos hayan navegado
seis meses en esta clase con cargo
de máquina, ó un año en la misma
clase subordinados. En uno y otro
caso deberán haber navegado como
terceros y cuartos maquinistas tres
años por lo menos entre las , dos
elases.

2. ° Con los cuartos maquinis-
tas de la Armada que cuenten dos
arios de embarco como tales, do
ellos cinco meses de navegacion efec-
tiva al vapor con aprovechlmileakto, y
mandando guardia.

3.° Con los que habiendo estado
dos años en las clases de cabos y capa-
taces de los talleres de maquinaría,
de ajuste y montajes de los &rállales
del Estado, cuenten seis ineseVde•
práctica de Mar en uno de los
de vapor de la Armada.

4. ° Con los delineadores cle los
talleres de máquinas de .los arsenalaes
del Estado que, antes de obtener las
plazas, hubiesen alcanzado pii`r'if
habilidad de operarios uno de los jor-
nales más elevados del taller de ma-
quinarias, ajuste ó montaje.

5 0 Con los' maquinistas de los
caminos de hierro q ue hubiesen actua-
do como toles maquinistas seis 111CSS

ei- ia primera clase, ó año Y' medio
en la segunda, habiendo e:). una Y
otra pasado por law de : terserds : ma-
quinistas, operarios del •taller y fogo-
neros.

Art. 5. ° Las plazas de segun-
dos maquinistas se proveerán tam-
bien, previo examen,: entre las dos
clases siguientes:

1.' Con los primeros y segundos
maquinistas del -comercio que mien-
ten ocho auos de navegacion, de
estos tres por lo menos con cargo fic
maquina de 130 caballos nominales
para arriba.
2. Con los terceros maquinis-

tas de-la Armada que lleven dos años
de embarco con aprovechamiento,
mandado guardia como tales ter-
ceros.

.De los exenenes.

Art 16. Los exámenes de ingre-
so en el Cuerpo de maquinistas de "la
Armada, y una vez admitidos en él
para pasar de una clase a la inme-
diata superior, versarán sobre las
materias siguientes:

1.° Aritmética.
2. ° Geometría.
3. ° Nociones de Geometría des-

criptiva.
	 . 	 (r,

4. ° Nociones de Física y Me-
cánica.

5 • O Máquinas de vapor aplica-
das a, la navegacion.

La extension con que deberán
exigirse estas materias será la mar-
cada en el. programa anejo á este re-
glamento.

Sufrirán además los candidatos
un examen práctico en los talleres de
las factorías de los arsenales 6 abor-
do de un buque de vapor, ó en los
dos puntos sucesivamente, segun la
Junta de.examenes lo crea conve-
niente en vista de los recursos que
ofrezca el arsenal donde se verifique,
y tendrá por objeto asegurarse de que
los aspirantes saben:

1. ° La manera de disponer el
carbon en los . hornos, llevar bien los
fuegos, arreglar el tiro de la chime-
nea, hacer la purga de superficie, la
evacuacion, la alimentacion, el uso

- y manejo de los salinómetros, mane-
metres, válvulas. 40 seguridad y
naosféricas; hacer la limpieza de los
tubos de,las,,calderas y de las incrus-
tacionese Sy. • y depósitos que se
forinan en 431 igterior de las mismas;. 4 	 ' 	 •

limplawesmIrllar tubes , . válvulau
grifo;:epapaqueer, hacer bien una
junta y Una cajeta, de empaquetado;
limpiar y purgar las naael,i4" po-
nerlas en m.uyipliento,y,pararlas,

2." 4 14er,, ,44,sarmar y empaque-
tar i mna pieza,c4quiera de las . tila-
quine, , regular,. la. introduceion del
vailor ien„ls„cilindro,s, y l inyeeeion .
en ei c4lensador.

3.° Hacer uso de la expansion; el
máneje, : del iiudicador de -Watt, y lle-
var el diari 	 cuadem del .vapor.

4.' Hacer un .cráquis: .acetado
una de las piezas ti órganos sencillos
de una i máquina 6 caldera, como por
ejemplo, un grifo, una válvula, una
chumacera, un balancin, una barra,
de conexion, una,puerta ..de entrada
de lothornos.etc

5..° Hacer :un cróquis acotad6 : de
un órgano 6 pieza compuesta de una

• máquina, como-Por ejerciplo, un ém-
bolo con su barra completa,- una caja

: de válvulas, una bortiba , de aire,
una alimenticia, el aparato de mover

mano etc..; debiendo además hacer
por el cróquis citado un plane exacto
)de modo que por él pueda ejecutarse
-da pieza en los talleres:

6. ° Hacer Uno 6 varios cröquis -
acotados de una caldera completa, de
la máquina auxiliar para la alimenta-

. 	,
cien, o del conjunto de las máquinas;
.debiendo, como en el caso anterior,
trasladaren limpie y con arreglo
escala los. cróquis acotados.

'7. ° Los oficios de herrero y cal-
derer, lo sufiCiente . para forjar un
perno 6 tornillo,. unir dos piezas á cal-
da, poner un remache ó un parche en
una caldera:6 , -chimenea:,lreemplazar
un estay, soldar ó colocar un tubo

•-Otros ejercicios aná,legos.
8. 0 Ajustar con perfeccion una

superficie plana, chumacera 8 lucha-
doro de eje, válvulo; grifo etc.

9. 0 kjustar, centrar y nivelar
con perfeccion una pieza cualquiera ú
Órgano de una máquina de vapor.

Art. 17. Los exámenes para
Ayudantes de maquinista 'versarán
sobre nociones de aritmética, con la
extension que fija el programa, y so-
bre los ejercicios prácticos 1..°, 7.° y
8.° del artículo anterior.

El examen de práctica para los que
procedan de la clase de fogoneros se
referirá solamente al primero do di-
chos ejercicios; debiendo además con-
testar con acierto á las preguntas
esencialmente prácticas de la Junta
de exámenes acerca del manejo, pre-
cauciones que deben tenerse y raodo
de funcionar de las máquinas de :uno
de los buques donde hayan desempe-
ñado más tiempo su oficio de fogone-
ros, para lo cual habrán de elegirse
las máquinas mas parecidas- 6 aná-
logas.

Art. 18. Los exámenes para
cuartesi• maquinistas, . cualquiera que
sea la prOeeclenciaide, los:candidatos,.
versar-II sobro aritmética, con laexe•
teasion que , se fija en: el: pr °grama, y
solare los ejercicios prácticos:1.° 2°--
4°°, 7.° .•y .8.° del art- 	 , 	 , • 	 t.:

Art.: -19. Los ex-amenes, para_ter.,,
ceros maquinistaS: versarán •en lapa>: e
te6ricalsobre -

extension, que marca a programali . yt;*

enlia . parte práctica sohreclos.ejerci-•
cios 	 2:), 3.° i . e°. 7£?/f,80,,doi:
mismo agg.cuJe.

Art .. 2O. Losiexameneff, para.-41&--
g andes anal t'in istassjhuhrlt rèiieei4r.'
en la: paiitts:teóricaz:soblie las' materias>'
y Con la •extensien que fij:ael-progra.
rol; n. • la :.paeti-J , p-ractica sobre-los
ejercicios 1.0 al 8.° arribos inclusive,
de lo expresados en el art. 16.

Arti 22. Los exámenes para
dantes, cuartos maquinistas, terceres
y segundss, se verificarán eii los arse :- '
senales de la Península y etilos apos-
taderos de laiHabana y Filipinat."EV
la Carraca,: -Ferrol-y-,Cartagenaerd.:'-'
pezarán:eiodialledg ieadä,(4llio . dellös
meses Marzo, Juniti„ Setiernbrey,Di-,
ciembre: en el. arsenal dele Habana,.
el mismo dia de cada uno de los-me-jil
ses Febrero, Mayo,. Agosto-', y No:-
viembre;. y en el de C•a,bite el diá
1. 0 de cada T uno de .los mes'ee-Ener'cl;-
Abril, Julio y•-Octubre.

Can la debida anticipacion se d&:.
terminará el número de plazas que de
cada clase habrán de proveerse en ca-
da uno de los arsenales..

Art. 24, Los aspirantes' a examen
de ingreso en el Cuerpo de maquinis-
tas de la Armada, ó los que ya per-
teneciendo á él reunan los requisitos
necesarios para pasar de una-clase
otra, dirigirán sus solicitudes- docu-,.
mentadas, en el primer caso directa-
mente al. Capitan ó Comandante ge-
neral 'del departamento : 6 apostactell.-

. j'o, y en -el segundo por conductäda
Comandante de Ingenieros si estu-

viesen desembarcados, ö por el Co-
mandante del buque respectivo en el
caso contrario.

Art. 26. Todos los que por pri-
mera vez aspiren á ingresar en el ser-
vicio acompañarán ti sus solicitudes
la fe de bautismo y un certifice. , io de
buena vida y costumbres.

Excepto los que soliciten examen
para Aylindantes de máquina, ti Me-
nos que les convenga, todos los can-
didatos ti las otras clases deberán pre-
sentar, además de los documentos an-
teriores, los siguientes:

Los operarios de los arsenales
de establecimientos del Gobierno un
certificado expedido por el Jefe del
detall, con-el V. ° B.. délelrian-
dante de Ingeniercisl.gfrectár:riliderl
tableeimiento, haciendo constar' '1«
conducta y aptitud del interesado, el
jornal que disfrute en el taller, el
tiempo de servicio en el mismo y el

naäxl mo • j ornar que se abone.
Los operarios de las factorías par-

ticulares un certificado del Jefe del
taller, con el V. ° B. ° del Director
del establecimiento ó compañia a. que
este corresponda, en que se acrediten
las illig inas . 'Circunsencias de aptitul,
conducta y jornal-que, se: expresan
teriorente.

t'os fogoneros que hayan nave-
gado en buques del Estado, certifica-
dos de los primeros maquinistas de
los mismos, visado por sus Coman-
dantes, elique conste la- aptitud,Ipli-
cacion y conducta de los interesados,
y además la correspondiente libreta
que justifiquereli'lietdpüdeiembarco.

Los_ fogoneros particulares ,..docu-
6.n Tic erw MI m ismos e-

iremos, reemplazando las libre,L.-4r
1eYig ' l 	 n

certificade:: de los Capitanes de . le
buques en queliayan navegado,
sados por 10 üoinandantes de Marina
respectivos:-

"Los maquinistas 6 ayudantes fle
máqiiina que hayan servido 'en buT•
ques'' 'dál Estade, certiffóacionesde

 primeros maquinistas, visairäS'Pör
los Comandantes ,á cuyus órdenes ha-
yan estado, en las que acrediten sil
buena aptitud. para eL servicio, celo,

econornia„ del ,cómbusti-
ble y demás efeetos del cargo 'de-;la''
Máquina. Además de dicho certifica-

' do presentaranaete expedido, por los
Comandantes de los buques para
acreditar tl tiempo "de innari,i l sube'.

Idinacion y. el concepto que los }laye'
merecido.

Los maquinistas y ayudantes de
máquina de los buques-del denatreio
acreditarán los mismos extremos qae
los anteriores.;'debierl¿YeStárlas cer-
tificaciónes que expidan '10.SL'Caplik;
ues respeetiVes visadas por -Coman

-dantes de Marina de las provincias
Capitanes de' ptieteb.

Los imaquinistas empleados en
llere,s 6-fábricas particuiares,•certifi-4
,caciones,4e los:, jefes, de :;los talleres'.

'donde hubiesen trabajado, visadas por
el Director del establecimiento 6 cona-
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pañía á que pertenezcan, en que se
acredite el destino, conducta. apti-
tud, tiempo de servicio y aplicacion
del interesado. 	 (Se concluirá )

(Gacela clel 30 de Julio.)

simular la thenor falta de exactitud
que enterpezca i perturbe tan ina-
portante servicio.

Lo que digo á V. S. para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en este Bdelin
oficia.' para conocimiento de todos los
que tengan que intervenir en el ramo
de la contabilidad provincial.

Córdoba 30 de Julio dé 1866.—
El Gobernador, Romualdo Menilez
de San Julian.

ed.re4:4,276.`een.e_e_il.,¡.!SsjiivereTene.

GOMINA() OL LA PROVINCIA
de Córdoba.

Núm. 1391.

El Ilmo. Sr. Director general de
Administracion local en el Ministerio
de la Gobernacion, me comunica la
Real örden circular que sigue:

- «Aprobado y remitido oportuna-
mente 11 esa provincia el presupuesto
ordinario de sus ingresos y gastos
para el ejercicio del ano económico
que ha principiado en primero del
mes actual, encargada la contabili-
dad á un funcionario especial de
idoneidad: Probada, y establecidos
por . el_ Reglamento aprobado por
S. M.. eir 20 de Setiembre del año
último : lasTeglas1 y detalle§nias'eon-
venientee para la , 'ejecucien de la ley
de . presupuestos y contabilidad' de JILL
misma fecha l.;' es llegade l di' día.' eni
que lwadministracion dksw les fondeg'

•deeSa previncia debeeträr con tales('
elementos en una marcha eompleta.
de regularidad y árden, tan necesa-
ria conieenhelada pers el Góbieritó.

Ocioso sería lioe lb t'auto que esta
Direccion escitase el notorio celo de
V. S. sobre el puriteltunplimiento
de las disposicionee contenidas en el
RelätiVent6,''étri la `p-ärtb relatia L la
epeucle dl prestryuesto, a la ren-
dicl'e'rkeirSiráLdela..cuenta

• ;-, 	 -rebiell$1.0.47,011. ,d4licadò. ,. per:, sin los
justificante.i en el ' plazo marcado por
el articulo 146! • del mismo, si la exac...
titud en estas operaciones dependiese
solo de la Contaduría y Depositaria,
pero como a. Olas debeneoncurrir las
de los ramos de Beneficencia é Ins-
truccion pública confiadas a. distintos
funcionarios menós'inmediatos, aun-
que:subordinados tambien.4 la auto-
rid ad.'de V, S., n6 Puede escusarrne
de na.m.arsobre este punto muy par-ticUlavan' ehier :su atenciow á fin . • de .que;:resolvieuele cuantas dificultades6 (.11Aclas, se:presenten; no' telére lal me4öt

eernora ni entorpecimiento en
a Marcha .. arnionizadá y uniforme

que el • sistertk: establecido exijo de
parte4e •todi*Ies funcionariesá

haciendo uso del lleno
de fäeleadeg qri te la mismä, ley y elReglämentele atribuye y . en últi-
mo caso de los medios de que puede
disponer córi' arréglo al artieulo 109delültinie; en el concepto de quehabiendo de llevarse al corriente en
este centro directivo una cuenta for-
mal al presupuesto de esa provincia
durante el curso del ejercicio por las
mensuales- qüe en las épocas marca-
das se reciban, estáireSueltd á no di-

Núm. 1399.

Por la Direccion genarál de Ren-
tas Estancadas y Loterías se dijo á es-
te Gobierno con fecha 27 del actual
le que copio:

«En el sorteo celebrado en este
dia para adjudicar el premio de 250
escudos concedido en cada Uño á las
huérfana de Militares y patriotas
muertos en campaña, hä cabido en
suerte dicho premio á doña Eulalia
Prat y Ferrer, hija de D. Juan,

• dado del batallon franco de Cataluña,
muerte en el. campo del honor. Lo
particiPa e. S esta Direccion á fin
de que se sir4 disponer se publique
en el Boletizi' Oficial y demás )eriö-
dices, de osa provincia para que Ile-
gue á notieia de la interesada.»

' 	 Lo que héi 'disPuesto se inserte en
el Boletín o.fiCial dé está provincia
los efSetos que se preVierien.

Córdoba 31' dé Julió
El Goberitädcer, 	 Mendei.
de San'Alián.

emzeDrae--...eleezazionattemere.

Núm. 1385.

idniiiliseacion principal
de Hacienda Anca' de" proincia

de Córdoba.

lo hubiesen hecho, de la obligacion
de estampar al dorso de los recibos
talonarios la bonificacion á los con-
tribuyentes por el adelanto del impor-
te del 2. ° trimestre.

Las disposiciones contenidas en el
citado Real decreto y las comunicadas
por la Direccion general de contribu-
ciones determinan de manera que no
deja lugar á duda alguna cuanto ha
de practicarse para que los contribu-
yentes* realicen á la vez el importe
del 1. ° y 2. ° trimestres, obtenien-
do respecto del 2. ° la bonificacion
establecida; y pues que la cobranza
principia el dia 5 de Agosto, el apre-
mio contra los morosos contribuyenteS
ha de tener lugar despues de cinco
dias 6 sea el 10 del propio Agosto.

No alcanza bonificacion alguna á
los industriales que constan en la ta-
rifa de patentes, porque estos venian
y vienen obligados á satisfacer la to-
talidad al realizarse la cobranza del
primer trimestre.

Tampoco alcanza bonificacion
aquellos cuya cuota se devenga ín-
tegra, sea cualquiera la época del
año que se ocnpen . ,en su industria di
tráfico, quienes mediante afianza-
miento han de contribuir por semes-
tres anticipados, y per tanto única-
mente en el caso de que paguen á la
vez el importe del 2. ° semestre ten-
drán opcion al beneficio que concede
el art. 3. ° del expresado Real de-
creto.

Por último, abil cuándo ha de in-
gresar en Tesorería el importe de .los
recargos ¡municipales Lo hay incon-
veniente; segun se ha ser'Vid o decla-
rar la Direeeion general de contribu-
ciones, olí que ingresen como hasta
aquí por medio de recibes
zar los correspondientes al primer tri-
mestre por las contribuciones terri-
toriale industrial.

Persuadido del celo que adorna
los Sres. Alcaldes y á los individuos
que componen los Ayuntamientos,
excuso toda r'ecomendacion, en la se-
guridad de que cooperaran con su
eficaz apoyo á que se cumplan opor-
tunamente las disposiciones manda-
das acerca del particular.

Córdoba 30 de Julio de 1866.--
Antonio Pacheco.

MaillEntrer~d~~1~3282"ffliteY3,";:5792..~e.

AYUNTAMIENTOS

Núm. 1380.

Núm. 1381.

Alcaldía constitucional de Cete
de las Torres.

D. Antonio de Toro y Navarro,
Alcalde constitucional de Cañete de
las Torres.

Hago saber: que presentadas al
Ayuntamiento de mi presidencia las
cuentas generales del movimiento de
los caudales de este Pósito comun,
respectivas al año económico de 1865

1866 que terminó en 30 de Junio
último, rendidas por el Depositario
de los fondos de dicho establecimiento
y la de ordenacion por mí como Di-
rector del mismo, en sesion celebra-

1- da en este dia, se acordó ponerlas al
público en esta Secretaría municipal,
por el término de un mes, contado
desde hoy, desde cuyo período podrán
examinarlas los interesados que gus-
ten y 'reclamar de agravios si se con-
sideran tenerlos; en la inteligencia
que trascurrido dicho plazo no serán
oídas las reclamaciones que se llagan
por fundadas que sean.

-„ Y para que llegue á conocimiento
de este vecindario se fija el presente
en Cañete de l Torres :1 29 de, Julio
de 1866.--Anto 0 ie de Toro --Por
su mandado, Aotonie ', I nztinez, Se-
cietario.

Núm. 1394.

Alcaldía constitucional de Villenuexa

de Córdoba.

D. Francisco Herruzo y Moreno,
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminadas las
cuentas del Pósito de esta villa, cor-

' respondientes al período económico
de 1865 á 1866, se hallan de mani-
fiesto en /a Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de veinte dias
á contar desde el de la fecha, para •
que las personas que gusten puedan
examinarlas; y á los efectos preve-
nidos en la regla 12 de la Instruc-
cion de 31 de Mayo de 1864, he
mandado publicar la presente en
Villanueva de Córdoba á 27 de Julio
de 1866.—Francisco Herruzo —An-
gel Valero, Secretario.

Núm. 1395,

Alcaldía constitucional de Cabra.

D. Francisco de Alcalá, Alcalde

Sres Alcaldes de los pueblos de
esta provineiá: El Recaudador electo
de contribuciones directas de esta pro-
vincia para el actual año económico
de 1866-67, flos dos sucesivos, don
Antonio Carbonen, ha llenado las
formalidades y requisitos de instruc-
cion; ha tomado posesion del expre-
sado cargo y se halla desde luego
en aptitud legal para verificar la co-
branza que ha de empezar el dia 5
del próximo Agosto, y para llevar
cabo cuantas gestiones le son propias

Al comunicarlo á los Ayunta-
mientos de la provincia para que se
sirvan prestar al expresado D. Anto-
nio Carbonell, ó bien á sus delega..
dos, el auxilio de su autoridad cuan-
tas veces fuese necesario ó convenien-
te, advierto á los mismos queda sin
efecto lo que dispuso esta Adminis-
tracion al insertar en el Bolotin ofi-
cial núm. 23, de 27 del que rige, el
Real decreto fecha 20, acerca de la
cobranza que debian verificar los
Ayuntamientos, y relevados, si ya no

Alcaldia Constitucional de Dos-Torres.

D. Antonio Lopez Rodriguez,
alcalde constitucional de esta villa
de Dos-Torres.

Hago saber: que hallándose con-
cluidas las cuentas del Pósito de este
distrito municipal respectivas al pe-
ríodo económico de 1865 á 1866,
están de manifiesto al público en la
Secretaría de este municipio, por

término de un mes, contado desde el
dia de la insercion del presente en el
.11olelin oficial de esta provincia pará
que puedan admitirse las reclamacio-
nes que sean justas,

Dos-Torres 28 de Julio de 1866.
Antonio Lopez.--José Miguel Alcu-
dia, Secretario.
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constitucional de esta ciudad de
Cabra.

Hago saber: que hallándose con-
eluido el repartimiento de la contri-
b ucion do consumos, correspondiente
al presente año económico de 1866 á
1867, se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho dias, contados desde
el de la fecha, para que los contribu-
yentes comprendidos en él puedan
ver sus partidas y reclamar de agra-
vios dentro de dicho plazo, en la
inteligencia que transcurrido este, no
será atendida reclamacion alguna.

Cabra 26 de Julio de 1866.--
Francisco de Alcalá.--Rafael Arjona,
Secretario.

Núm. 1398.

ilcaldía constitucional de Almodovar.

D. Joaquin Guzman, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago 'saber: que las cuentas del
depositario y de erdenacion del Al-
calde, respectivas al año económico
de 1865 ä 1866, correspondientes al
pósito nacional de esta villa, se ha-
llan rendidas y puestas de manifies-
to en la Secretaría,del Ayuntamiento
por el término de un mes para que
puedan ser inspeccionadas

Almodovar 28 de Julio de 1866.
-Joaquin Guzman.

Núm. 1400.

Comisaría de guerra de Córdoba.

Habiéndose suspendido la subas-
ta anunciada para el dia 5 de Agosto
próximo, con el im de contratar la
paja para pienso, necesaria en todo
el año económico de 1867, lo pongo
en conocimiento de V. S. para que
tenga á bien hacerlo publicar en el
.8olelin oficial de esta provincia,
para conocimiento de los interesados

Dios guarde á V. S. muchos años.
Córdoba 31 de Julio de 1866.-

Francisco Sanz Cruzado.
Sr. Gobernador civil de esta pro-

vincia.

Núm. 1383.

Factoría de provisiones militares
de Córdoba.

Compras hechas el dia 19 en es-
ta ciudad.

A D. Antonio Moiiino 300 fane-
gas de trigo á 5 escudos.

A 1). José Velasco 600 fanegas
de cebada á 3 escudos una.

A D. Patricio Hidalgo 562 quin -
tales métricos de paja á 1 escudo
251 milésimas.

Nota. El trigo y cebada es vende
en esta ciudad por fanegas, y la pa-

ja por carretadas y quintales mé-
tricos.

Córdoba 28 de Julio de 1866.-
V. o B. ° --El Comisario de guerra
inspector, Francisco Sanz Cruzado.
--El oficial de subsistencias, Sebas-
tian Domínguez.

Núm. 1392.

Factoría de provisiones de Baena.

Compras hechas en el dia de hoy
en esta villa.

A D. José Morales García, 50
fanegas de trigo ti 4 escudos 850
milésimas.

A D. Manuel Perez 250 fanegas
de cebada á 2 escudos 200 milé-
simas. .

Al mismo 100 quintales métricos
de paja á 817 milésimas de escudo
uno.

Nota. El trigo y cebada se ven-
de en esta villa por fanegas, y la
paja, por arrobas, cargas y kilógra-
mos.

Baena 19 de Julio de 1866. -
V. ° B. ° -El Comisario inspector,
Francisco Sanz Cruzado.--E1 con-
tratista, Antoni') Morales.

JUZGADOS.

Núm. 1386.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la izquierda de esta ciudad.

D Rafael Aguilar Tablada, Juez
de primera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad, etc.

Por el presente, y con el fin de
poder cumplir un exhorto del Sr. Juez
de primera instancia de Cáceres, he
mandado que José y Gabriel Gil, ve-
cinos de Quintana, se presenten en
este mi Juzgado. en el término de
nueve dias, para hacerles saber el
contenido de dicho exhorto; y con el
fin de que se inserte en el Bolelin ofi-
cial, libro el presente en Córdoba á
28 de Julio de 1866.--Rafael Aguilar
Tablada.--Por mandado de S. S., Jo-
sé María Chaparro.

Núm. 1393.

Juzgado de primera instancia del

partido de Villanueva de la Serena.

D. Carlos Pato, Juez de primera
instancia del partido de Villanueva
de la Serena en la provincia de Ba-
dajoz.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo ä Diego Torosio, castellano
nuevo, hijo de Diego y de Antonia de
los Reyes, de estado viudo, de ejer-
cio corredor de caballerías, vecino de
la ciudad de Córdoba, para que den-

tro del término de treinta dias com-
parezca en este Juzgado á contestar
á los cargos que se le hagan en la cau-
sa que se le sigue por estafas, aperci-
do que de lo contrario se seguirá aque-
lla en ausencia y rebeldia del mismo,
y le parará el perjuicio que haya lu-
gar.

Villanueva de la Serena 25 de
Julio de 1866.--Cárlos Pato.---E1 es-
cribano, Sebastian Gomez.

Núm. 1397.

Juzgado de primera instancia

de Pozoblanco.

D. Pedro Caballero y García,
Juez de paz é interino de primera
instancia de esta villa y su partido,
por no haberse presentado el propie-
tario electo, etc.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo por segunda V6Z á Manuel Ju-
rado Casado (a) Chivo, natural de
Trigueros, sin vecindad fija, de es-
tado soltero, de edad de 40 años; Pe-
dro Fernandez Expósito, procedente
de la Casa-cuna de Sevilla, de 17
años, soltero, y Antonio Gonzalez
Chico (a) Petronilo, natural y veci-
no de Torrecampo, de estado solte-
ro, de 56 años, contra los que se si-
gue causa criminal de oficio por fu-
ga con escalamiento de la cárcel pú-
blica de esta villa, para que se pre-
senten en mi Juzgado ó en dicha cár-
cel, en el término do seis dias, con-
tados desde la insercion del presen-
te en el Bolelin *jai de esta pro-
vincia, á. defenderse de los cargos
que contra ellos resultan de dicha
causa; bajo apercibimiento que de
no hacerlo se sustanciará y termi-
nara aquella en su rebeldía, enten-
diéndose las actuaciones con los es-
trados de la audiencia, y les parará
el perjuicio que haya lugar.

Pozoblanco 26 de Julio de 1866.
--Pedro Caballero García.---Por
mandado de S. S., José Villareal.

ANUNCIOS.

A los seüores Libreros y maestros de

Instruccion primaria.

Los libros de primera enseñanza
y devocion, papel reglado p ara las
escuelas, premios, orlas de planas,
cartelones y demás de la antigua
casa de Roldan de Valladolid, se ven-
den en esta ciudad en su librería y
en Madrid, callo del Sacramento, nú-
mero 5.

Se mandan eatalógos gratis y se
recomienda por sus baratísimos pre-
cios, que no tienen rival en España.

VENTA DE AVELLANA.

El dia 8 del próximo Agosto, á las
doce de su mañana, se celebrará la
subasta en venta del fruto de avella-
na en rama, pendiente en la hacienda
de la Jarosa, de la propiedad del
Excmo. Sr. Marqués de Villaseca,
las casas che S. E., plazuela de Don
Gomez, núm. 2, conforme á las con-
diciones que desde el dia están de
manifiesto.

Núm. 1382.

Monte de Piedad del Sr. Arcediano

9. José de Medina.

ANUNCIO.

En los dias 6 y 13 del próximo
mes de Agosto, desde las 10 de la
mañana, hasta las 2 de la tarde, se
subastarán respectivamente en almo.-
neda pública las ropas y alhajas con-
tenidas en los números que se expre-
san á continuacion, por hallarse fene-
necido el tiempo de su empeño, y
no haberse presentado áredimirlas
sus dueños.

Seccion de ropas para la subasta

del dia 6.

Números.

953, 1408, 1626, 1658, 1874,
1866, 1098, 1936, 1995, 1994,
2052, 2053, 2059, 2063, 2070,
2072, 2073, 2075, 2078, 2080,
2082, 2083, 2085, 2092, 2093,
2094, 2096, 2100, 2103, 2105,
2111, 2116, 2117, 3119, 2123,
2124, 2125,"2l46.

Seccion de alhajas para la subasta
del dia 13.

Números.

721, 722, 723, 724, 808, 812,
816, 817, 818, 845, 858, 864,
865, 871, 872, 885, 889, 890,
895, 898, 900, 814, 1312, 1313,
1314, 1315, 1324, 1327, 1328,
1331, 1332, 1333, , 1240, 1341,
1344, 1345, 1346, 1347, 1341,
1314, 1345, 1345, 1346, 1347,
1351, 1354, 1357, 1358, 1359,
1360, 1361, 1363, 1364, 1365,
1368, 1375, 1376, 1369, 1387,
1388, 1389, 1390, 1395, 1397,
1403, 1405, 1406, 1410.

Córdoba 31 de Julio de 1866.-
El Secretario Contador, Rafael de
Salas.

Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Arco-Real 19.
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